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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, nueve de diciembre de dos mil veintiuno.  

  
 

Proceso Verbal 
Filiación Extramatrimonial 

Demandante  Yuli Tatiana Aguirre Cifuentes 

Demandados Rosa María, Olga Cecilia, Rubén Darío, Gloria Eugencia, 
Miriam del Socorro y Alexander Córdoba Zapata 
Isabella Córdoba Ibarra 
Herederos Indeterminados de Ramón Emilio Córdoba 
Zapata  

Radicado No. 05001-31-10-014-2020- 00255-00 

 

 

En atención a la respuesta remitida por parte del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud ADRES; se dispone librar nueva comunicación 

solicitando nos informen a qué EPS figura afiliado el señor, Alexander 

Córdoba Zapata, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

98.702.757. 

 

Por secretaría, se librará la correspondiente comunicación que se remitirá 

a la entidad señalada. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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